PRESIDENCIA


Magistrado(a) Presidente

Objetivo: Coordinar los asuntos y responsabilidades señalados en el marco jurídico aplicable al Tribunal Electoral del Distrito Federal conforme a su competencia, así como planear, dirigir y conducir las actividades del órgano jurisdiccional, para garantizar que la impartición de justicia electoral sea conforme a los principios de legalidad, certeza, imparcialidad, independencia, objetividad y equidad.
Funciones: 

1. Representar al Tribunal Electoral del Distrito Federal;

2. Convocar a los Magistrados integrantes del Pleno a sesiones públicas y a reuniones privadas;

3. Presidir las sesiones y reuniones del Pleno;

4. Coordinar los trabajos de las áreas del Tribunal;

5. Vigilar que se cumplan, las determinaciones del Pleno y de los Magistrados;

6. Proponer al Pleno el nombramiento de los titulares de la Secretaría General del Tribunal, de la Secretaría Administrativa, de la Coordinación de Comunicación Social y de la Dirección General Jurídica;

7. Acordar con los titulares de las áreas del Tribunal, los asuntos de su competencia;

8. Presentar al Pleno la propuesta del anteproyecto de presupuesto anual del Tribunal Electoral del Distrito Federal;

9. Remitir al Jefe de Gobierno el presupuesto anual del Tribunal, para su inclusión en el proyecto del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal;

10. Girar las instrucciones correspondientes para turnar a los Magistrados los juicios para que formulen los proyectos de resolución;

11. Girar las instrucciones correspondientes a sus subalternos para el requerimiento de información o documentación de otras instituciones públicas locales o federales para la substanciación o resolución de los expedientes;

12. Rendir ante el Pleno un informe al término de cada proceso electoral;
13. Vigilar el adecuado funcionamiento de las Coordinaciones de Comunicación Social y de Tecnologías de la Información, así como de la Coordinación de Difusión y Transparencia y del Centro de Capacitación Judicial Electoral. Y acordar con los titulares de dichas áreas los asuntos de su competencia;

14. Ordenar la publicación de los criterios jurisprudenciales y relevantes del Pleno y girar las instrucciones correspondientes  para la adecuada difusión de las tesis que se hubieran emitido;

15. Vigilar que se cumplan las disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y el Reglamento Interior del Tribunal;

16. Informar al Pleno sobre el cumplimiento de las sentencias y acuerdos plenarios del Tribunal;

17. Llevar la correspondencia del Tribunal;

18. Dictar y ejecutar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos propios del Tribunal;

19. Rendir un informe anualmente ante el Pleno del estado general del Tribunal;

20. Autorizar la celebración de convenios de apoyo y colaboración con las autoridades u órganos federales y locales ya sean electorales o de otra índole, cuyo objetivo tienda al desarrollo de las funciones y logros de los fines del Tribunal;

21. Aquéllas que sean necesarias para el correcto funcionamiento del Tribunal; y

22. Las demás que dispongan el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley Procesal Electoral, ambas para el Distrito Federal.

Reporta a: Pleno en los casos establecidos en la ley.
Requerimientos del puesto: Los señalados  en los artículos 80 y 133 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; además de lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: y lo previsto en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Derecho.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de Formación: Jurídica.

Años de experiencia profesional: 10 años mínimos.
Personal a cargo: Secretario (a) Particular “A”; Asesor (a) “A”; Enlace Interinstitucional; Enlace de vinculación interna y externa “A”; Enlace de vinculación interna y externa “B”; Secretaria (o) Ejecutiva (o) “B”; Mecanógrafa (o) “A” y Mensajero (a).

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En Derecho Electoral.

Habilidades: Capacidad en la toma de decisiones, organización y coordinación de equipos de trabajo.
Otras Características:

No aplica.
Funcionario que ocupa este puesto:
· Lic. Adolfo Riva Palacio Neri 
Secretario(a) Particular “A”
Objetivo: Facilitar el cumplimiento de las responsabilidades del Magistrado Presidente, mediante la organización de sus actividades, la tramitación oportuna de su correspondencia y la comunicación con las diferentes unidades administrativas del Tribunal, así como con otras autoridades y órganos locales o federales.
Funciones:

1. Programar la agenda del Magistrado Presidente para el desarrollo de sus funciones;

2. Colaborar en la atención de los asuntos que le sean encomendados por el Magistrado Presidente;

3. Dar el debido seguimiento a los acuerdos tomados por el Magistrado Presidente con los titulares de las unidades administrativas del Tribunal;

4. Mantener informado al Magistrado Presidente de los asuntos a tratar con los diversos órganos o autoridades, tanto locales como federales;

5. Coordinar y dar cuenta al Magistrado Presidente sobre el trámite y seguimiento de la correspondencia que se reciba en la Presidencia;

6. Controlar y registrar el fondo revolvente y gastos generados por el Magistrado Presidente;

7. Llevar el control y archivo de los asuntos vinculados a las funciones del Magistrado Presidente;

8. Girar las instrucciones correspondientes a su subalterna para la elaboración de cartas u oficios para dar respuesta a asuntos institucionales; y

9. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Administración, Derecho, Contabilidad, Economía, Sociología, Ciencia Política o carreras afines.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica, política, administrativa u otras.

Años de experiencia profesional: 3 años.

Personal a cargo: Mecanógrafa (o) “A”.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Legislación en materia electoral, laboral, administración pública, política o afines.

Habilidades: Toma de decisiones, mediación, organización y coordinación de equipos de trabajo.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·   Lic. Francisco Heladio Arias Hernández
Asesor (a) “A”
Objetivo: Proporcionar al Magistrado Presidente en el cumplimiento de sus funciones toda la información pertinente que se requiera para la toma de decisiones; además de realizar los estudios e investigaciones que se le encomienden y tareas específicas ordenadas por el Magistrado Presidente. 
Funciones:
1. Elaborar los estudios e investigaciones en materia electoral, laboral,  administrativa o afines que le encomiende el Magistrado Presidente;

2. Brindar Asesoría y apoyo de información al Magistrado Presidente con el propósito de contribuir a la toma de decisiones;

3. Realizar un análisis permanente a la normatividad que rige el actuar del Tribunal, en el ámbito de su competencia, con el objeto de proponer al Magistrado Presidente, en su caso, modificaciones que se consideren pertinentes;

4. Revisar la viabilidad, pertinencia y  congruencia entre las diversas disposiciones de carácter normativo de aplicación interna y, en su caso, proponer al Magistrado Presidente las adecuaciones a que haya lugar;

5.  Elaborar los informes, análisis, notas informativas y reportes que le solicite el Magistrado Presidente; y
6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto.
Reporta a: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura.

Carrera: Administración, Derecho, Contabilidad, Economía, Sociología, Ciencia Política o carreras afines.

Acreditamiento: Título y Cédula Profesional.

Laborales

Área de formación: Jurídica, política, administrativa u otras.

Años de experiencia profesional o práctica: Preferentemente dos.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Derecho electoral, laboral, administrativo, legislación local y federal relacionado con el Tribunal Electoral del Distrito Federal, procesos administrativos y organizacionales.

Habilidades: Ejecución y de operación.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Federico Guillermo Osorio Espinosa
Enlace Interinstitucional
Objetivo: Auxiliar al Magistrado Presidente en la búsqueda de canales de comunicación con las diversas autoridades electorales, partidos políticos, y demás organismos e instituciones públicas y privadas con los que este Tribunal mantiene relaciones institucionales, incluidos los medios de comunicación; dar seguimiento a las actividades de los órganos electorales, legislativos, ejecutivos y judiciales; realizar opiniones, investigaciones, estudios y análisis; y las demás que les sean encomendadas. 
Funciones:

1. Auxiliar al Magistrado Presidente en la búsqueda de canales de comunicación con las diversas autoridades electorales, partidos políticos, y demás organismos e instituciones públicas y privadas con los que este Tribunal mantiene relaciones institucionales, incluidos los medios de comunicación;
2. Ayudar al Magistrado Presidente en la obtención de información que le permita tomar decisiones tendentes a lograr un mejor posicionamiento institucional del Tribunal, y crear y mantener las condiciones idóneas para su adecuada operación;
3. Auxiliar al Magistrado Presidente en la comunicación  e interlocución con los órganos legislativos local y federal y con los dirigentes de los diversos partidos políticos para un mejor posicionamiento en las relaciones interinstituciones del Tribunal con dichos órganos;
4. Apoyar al Magistrado Presidente en la redacción de propuestas de reforma electoral que, en su caso, serán aprobadas y remitidas por el Pleno a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así como dar seguimiento a dicho proceso legislativo, y a los demás que sean de interés institucional rindiendo de manera puntual y oportuna los informes que se les requieran;
5. Realizar las tareas, opiniones, investigaciones, estudios y análisis que le sean solicitados;
6. Dar seguimiento e informar de manera detallada y puntual sobre la convocatoria, desarrollo y conclusión de las sesiones públicas de los órganos electorales, legislativos, ejecutivos y judiciales, tanto federales como del Distrito Federal, que permita al Magistrado Presidente contar  con información oportuna y veraz para la toma de decisiones en el ámbito de sus atribuciones; y
7. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

Reporta a: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura, Carrera Técnica o experiencia idónea.
Carrera: Abierto.
Acreditamiento: En su caso título o constancia. 

Laborales

Área de formación: Abierto.

Años de experiencia profesional: No necesario.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Abierto.
Habilidades: Contar con capacidad de negociación, análisis y síntesis; y facilidad para la generación de escenarios jurídicos o políticos que coadyuven a la toma oportuna de decisiones. 
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Saúl Santiago Vázquez Granados
Enlace de vinculación  interna y externa “A”
Objetivo: Coadyuvar en la búsqueda de canales de comunicación con las diversas autoridades u organismos públicos o privados con los que este Tribunal mantiene relaciones institucionales.

Funciones:

1. Apoyar al Magistrado Presidente en mantener una comunicación adecuada con las diversas instituciones o autoridades con los que este Tribunal mantiene relación;
2. Coadyuvar para la obtención de información que le permita al Magistrado Presidente tomar decisiones tendentes a lograr un mejor posicionamiento institucional del Tribunal;
3. Servir de vínculo en la comunicación  e interlocución que el Magistrado Presidente tiene  con los órganos legislativos local y federal y con los dirigentes de los diversos partidos políticos;
4. Coadyuvar en la redacción de propuestas de reforma electoral que, el Magistrado Presidente presente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;
5. Realizar los informes correspondientes que deriven de su actividad;
6. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

Reporta a: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura, Carrera Técnica o experiencia idónea.

Carrera: Abierto.
Acreditamiento: En su caso título  o constancia. 

Laborales

Área de formación: Abierto.

Años de experiencia profesional: No necesario.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Abierto.  

.
Habilidades: Contar con capacidad de negociación, análisis y síntesis; y facilidad para la generación de escenarios jurídicos o políticos que coadyuven a la toma oportuna de decisiones. 
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  C. Gloria Nayeli Martínez Mendoza 

Enlace de vinculación interna y externa “B”
Objetivo: Ayudar a que el Magistrado Presidente cumpla con sus funciones, proporcionándole la información adecuada para la toma de decisiones; así como atender los asuntos encomendados y de su competencia.

Funciones:

1. Dar seguimiento y recabar la información en materia electoral, que se genere en las sesiones de la Sala Superior y Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Instituto Electoral del Distrito Federal, Asamblea Legislativa y la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
2. Apoyar al Magistrado Presidente en la búsqueda de vías de comunicación con las diversas autoridades y organismos con los que este Tribunal mantiene relaciones institucionales;
3. Informar al Magistrado Presidente de las resoluciones de las acciones de inconstitucionalidad que la Suprema Corte de Justicia determine;

4. Reportar y/o elaborar análisis, notas informativas o comentarios que se generen de las funciones desempeñadas; y
5. Aquellas que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

Reporta a: Magistrado (a) Presidente.
Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Licenciatura, Carrera Técnica o experiencia idónea.

Carrera: Abierto.

Acreditamiento: En su caso título o constancia. 

Laborales

Área de formación: Abierto.

Años de experiencia profesional: No necesario.

Personal a cargo: No aplica.
Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Abierto.  

.
Habilidades: Contar con capacidad de negociación, análisis y síntesis; y facilidad para la generación de escenarios jurídicos o políticos que coadyuven a la toma oportuna de decisiones. 
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Funcionario que ocupa este puesto:
·  Lic. Ana Luisa Oliver Nava
Secretaria (o) Ejecutiva (o) “B”
Funciones:

1. Coordinar el registro de la entrada y salida de documentos y minutario;
2. Coordinar el registro de llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Elaborar proyectos de cartas y oficios encomendados por el titular de área,  para responder asuntos institucionales;

4. Turnar la correspondencia para su trámite, conforme a las instrucciones del titular de área;
5. Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo de acuerdo a las necesidades del área;

6. Revisar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

7. Atender y realizar llamadas telefónicas encomendadas por el titular de área, así supervisar que se mantenga actualizado el directorio correspondiente;

8. Coordinar la agenda de las reuniones y citas del titular de área;

9. Capturar informes y documentos administrativos y/o jurisdiccionales que sean solicitados; y

10. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta a: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Carrera técnica o experiencia laboral idónea.

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de Formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: Preferentemente uno.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades
Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía. 

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita y discreción. 

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mecanógrafa (o) “A”
Funciones:

1. Registrar la entrada y salida de documentos y minutario;

2. Registrar llamadas, visitantes y reuniones del titular de área;
3. Llevar el registro del fondo revolvente y gastos generados por el titular de área;

4. Elaborar proyectos de oficios internos y externos, a solicitud del titular de área;

5. Fotocopiar documentos oficiales y aquellos relacionados con asuntos institucionales;

6. Integrar expedientes, llevar su control y efectuar su resguardo;

7. Colaborar con el personal del área en las diversas actividades administrativas y/o jurisdiccionales que le sean encomendadas; y

8. Las demás que les sean aplicables en materia de administración de documentos y archivos, así como las que les sean encomendadas por el titular de área y superiores jerárquicos.

Reporta a: Secretario (a) Particular.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Carrera técnica, o experiencia laboral idónea. 

Carrera: En su caso secretarial.

Acreditamiento: En su caso certificado o constancia de estudios.

Laborales

Área de Formación: Administrativa.

Años de experiencia profesional: No necesaria.

Personal a cargo: No aplica.

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: Manejo de Office, equipo de oficina, redacción y ortografía.

Habilidades: Facilidad en la comunicación oral y escrita, y discreción.
Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.
Mensajero (a)
Funciones:

1. Entregar información o documentación de carácter oficial al interior del Tribunal o a otras dependencias;

2. Apoyar en la recepción, entrega y registro de correspondencia en la Presidencia;

3. Colaborar en el servicio de fotocopiado y engargolado para el personal de la Presidencia; y

4. Desarrollar todas aquellas actividades que su superior jerárquico le solicite.

Reporta a: Magistrado (a) Presidente.

Requerimientos del puesto:

Académicos

Nivel Académico: Educación media o experiencia en puestos similares.

Carrera: No aplica.

Acreditamiento: Certificado.

Laborales

Área de Formación: No aplica.

Años de experiencia profesional: No aplica.

Personal a cargo: No aplica

Conocimientos y Habilidades

Conocimientos: En equipo de oficina y fotocopiado.

Habilidades: Manejo de automóvil.

Otras características:

· No encontrarse impedido para ocupar el cargo, de conformidad con el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.
· Cumplir en todo momento con lo establecido en los artículos 79 y 80 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Distrito Federal.

· Contar con licencia de manejo, puntualidad.
